
 
 

 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

  

  
 

 

                               ESTADIO NACIONAL  
Calle Madre de Dios N° 463 –Tribuna Sur 

Cercado de Lima - Central | 511 204-8420 

 

Resolución Directoral 

N° 481-2022-IPD-DNCTD/SRND 

Lima, 08 de agosto de 2022 

 
VISTO:  

 
El expediente Nº 15530-2022, iniciado por Consejo Regional del Deporte de 

Ancash, con la documentación de la organización deportiva denominada CLUB 
DEPORTIVO SPORT HURACÁN - PROGRESO, solicitando la inscripción de los 
integrantes de su nueva junta directiva en el Registro Nacional del Deporte. 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, la organización deportiva CLUB DEPORTIVO SPORT HURACÁN - 
PROGRESO, con domicilio en Jr. Jorge Chávez N° 693, Mz. L, Lt. 4, AA.HH. El 
Progreso, distrito de Chimbote, provincia de Santa, departamento de Ancash, mediante 
Resolución N° 627-DNCTD-RND-2007 de fecha 17 de setiembre de 2007, fue registrada 
en la Partida Electrónica Nro. CD001447-01-021801-25 del Registro Nacional del 
Deporte, como organización deportiva afiliada a la Liga Distrital de Fútbol de Chimbote, 
de la provincia de Santa del departamento de Ancash; 

Que, los integrantes de la junta directiva de la organización deportiva CLUB 
DEPORTIVO SPORT HURACÁN - PROGRESO, elegidos para el periodo del 12 de 
febrero de 2019 al 11 de febrero de 2023 (4 años), están registrados en el Asiento 
A00003, Rubro Generales de la Partida N° 11020981 de Inscripción de Asociaciones 
del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral Chimbote; 
 

Que, la organización deportiva CLUB DEPORTIVO SPORT HURACÁN - 
PROGRESO, mediante Carta s/n de fecha 01 de junio de 2022 y Resolución N° 00324-
LIDEFA-ANCASH2019 de fecha 11 de setiembre de 2019, acreditan que la elección de 
su actual junta directiva fue comunicada a la Liga Deportiva Distrital de Fútbol de 
Chimbote, razón por la cual, resulta procedente acceder a la solicitud de inscripción en 
el Registro Nacional del Deporte, de los integrantes de su junta directiva elegidos para 
el periodo del 12 de febrero de 2019 al 11 de febrero de 2023 (4 años); 

 
De conformidad con lo dispuesto por el inciso 2. del Artículo 26° de la Ley N° 

28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, modificado por el Artículo Único de 
la Ley N° 30474, la Ley N° 30832, el Reglamento del Registro Nacional del Deporte y la 
Directiva N° 004-2008-PCM/SGP; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. - ACCEDER a lo solicitado por la organización deportiva CLUB 

DEPORTIVO SPORT HURACÁN - PROGRESO, inscribiendo en el Registro Nacional 

del Deporte, a su junta directiva elegida para el periodo del 12 de febrero de 2019 al 11 
de febrero de 2023 (4 años). 
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ARTÍCULO 2°.- INSCRIBIR en la Partida Electrónica N° CD001447-02-021801-

25 del Registro Nacional del Deporte, a los integrantes de la junta directiva de la 
organización deportiva CLUB DEPORTIVO SPORT HURACÁN - PROGRESO, 
elegidos para el periodo del 12 de febrero de 2019 al 11 de febrero de 2023 (4 años), 

y que está conformado por: 
 
JESUS ARTURO PIMINCHUMO SANCHEZ DNI Nº 32914786 Presidente 
ANGEL MANUEL BALLADARES PIMINCHUMO DNI Nº 42257994 Vicepresidente 
REYNA NEREIDA VENTURA PIMINCHUMO  DNI Nº 45250373 Secretario de Actas 
NELVER JESUS BALLADARES PIMINCHUMO  DNI Nº 48591757 Tesorero 
JHON MARCOS AVILA VASQUEZ   DNI Nº 71454369 Secretario de Deportes  
YURI FABIANI SANCHEZ LLONTOP  DNI Nº 43870894 Delegado 
NELSON ADRIAN VENTURA PIMINCHUMO  DNI Nº 48528005 Delegado 
 

ARTÍCULO 3°.- Transcríbase copia de la presente resolución a la Dirección 

Nacional de Deporte de Afiliados, al Consejo Regional del Deporte de Ancash, a la 
Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol y, dentro del plazo correspondiente, 
procédase a su publicación en el Portal de Transparencia del IPD. 

 
Regístrese y comuníquese 

 
 
 
 
 
 

MARTHA PAMELA BELLIDO MORENO 
Directora Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva (e) 

Instituto Peruano del Deporte 
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